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DECRETO QUE APRUEBA LA FIRMA DE UN CONVENIO DE
COLABORACIÓN CON LA “FUNDACIÓN PERSONAS CON ABUSO
SEXUAL DE GUADALAJARA, A.C.”

EL INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, Presidente Municipal y
el licenciado Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General del
Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 93
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el  día 6 de diciembre de 2016, se aprobó el decreto
municipal número D 46/17/16, relativo a la iniciativa de los regidores
Salvador de la Cruz Rodríguez Reyes, María Leticia Chávez Pérez,
María Eugenia Arias Bocanegra, María de los Ángeles Arredondo
Torres y Jeanette Velázquez Sedano, que tiene por objeto “La firma
de un Convenio de Colaboración con la “Fundación Personas con
Abuso Sexual de Guadalajara, A.C.”, que concluyó en los siguientes
puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba suscribir un Convenio de Colaboración para la difusión de “La
Campaña Protege su Infancia” entre la Asociación Civil “Fundación PAS, Fundación
Personas con Abuso Sexual de Guadalajara, A.C.,” y el Municipio de Guadalajara,
mismo que deberá considerar como modelo los elementos del proyecto de convenio
que figura como Anexo Único de la presente iniciativa, los cuales son elementos
enunciativos y no limitativos del presente decreto, mismos que pueden sufrir ajustes
para dar certeza jurídica al municipio.

Segundo. Se de vista del presente Convenio de Colaboración al Sistema de
Protección Integral de los Derechos de la Niñas, Niños y Adolescentes, SIPINNA,
para que en el ámbito de su competencia incluya “La Campaña Protege su Infancia”,
dentro de los programas de acción del Sistema Municipal de Protección Infantil del
Municipio de Guadalajara, SIPINNA.

Tercero. Se solicita a los ciudadanos Presidente Municipal, instruya al Secretario
General y Síndico, todos de este Ayuntamiento, para que en el ámbito de sus
facultades, realice los trámites administrativos y jurídicos, así como las operaciones
técnicas, laborales y presupuestales a que haya lugar, suscribiéndose la
documentación necesaria para tal fin.
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Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 7 de diciembre de 2016, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
INGENIERO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
LICENCIADO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

SECRETARIO GENERAL


